


 



 



Si llevas más de 90 días, y no tienes un permiso de estancia 
o de residencia vigente, estarías en una situación 
administrativa irregular y tendrías acceso a tu medicación 
antirretroviral de forma gratuita.

Para tener el reconocimiento del derecho a la asistencia 
sanitaria, tendrás que acreditar tu identidad y tu 
residencia en España, a través de los documentos que 
figuran en el Real Decreto 180/2026, de 11 de marzo, 
además de presentar una declaración responsable 
indicando que no dispone de otra cobertura sanitaria. Este 
trámite puede cambiar en función de la Comunidad 
Autónoma. Consulta a tu entidad comunitaria LGTBI+ más 
cercana para que te asesore y acompañe.

¿La medicación para el VIH es gratuita? 

Consulta más información en: 
https://felgtbi.org/serviciosdesalud/



Quiero tatuarme, pero no sé si debo mencionar
que tengo VIH



 

Consulta más información en: 
https://derecho.uah.es/es/f
acultad/clinica-legal/

clinicalegal@uah.es
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